
 

ANUNCIO EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DENOMINADO “MEJORA DEL 
POSICIONAMIENTO SEO DEL SECTOR COMERCIAL” 

 

SERVICIO A PRESTAR. 

Estudiar y mejorar la posición en la web de un mínimo de CINCUENTA Y CINCO 
EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO en el ámbito de la Provincia de Las Palmas, a 
través del desarrollo profesional y corporativo de una metodología ad hoc de 
posicionamiento SEO (Search Engine Optimization) local, mediante fichas de 
Google My Business y web básica, con los siguientes objetivos concretos: 

 Mejorar el posicionamiento SEO de los comercios, para impulsar su crecimiento 
y competitividad. 

 Mejorar el rendimiento de los sitios webs de los comercios. 
 Maximizar el valor de la información mostrada en las webs sobre el comercio: 

productos, servicios, etc. 
 Mejorar la reputación digital del comercio. 

Fases del Proyecto:  

FASE 1: Promoción, captación y selección de comercios. 

FASE 2: Ejecución de las acciones de optimización SEO. 

1. Diagnóstico inicial. 
2. Estudios de palabras clave y competidores. 
3. Creación de web básica. 
4. Verificación de la ficha Google My Business. 
5. Optimización SEO DE la ficha y actualización de la información de la empresa. 
6. Creación de productos y servicios. 
7. Reputación digital. 
8. Calendario de publicaciones como novedades. 
9. Visibilidad en directorios locales. 
10. Informe de resultados. 

La coordinación del antecitado Proyecto Mejora del posicionamiento SEO del Sector Comercial 
le corresponde a la CONFEDERACIÓN CANARIA DE EMPRESARIOS. 



 

Esta actuación está subvencionada por la Consejería de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos del Gobierno de Canarias. 

PRINCIPIOS EN LA ELECCIÓN DE LOS PROVEEDORES. 

Se solicitan TRES PRESUPUESTOS de empresas que dispongan de los medios, recursos 
y experiencia en el desarrollo de los objetivos del repetido Proyecto. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS. 

Hasta las 14:00 horas (hora canaria) del 31/12/2023. 

IMPORTE DEL SERVICIO. 

CIENTO CUARENTA MIL (140.000) euros, IGIC incluido. 

PLAZO DE EJECUCIÓN. 

Desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de 2024. 


